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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

• Orden general, de l e j é rc i to de l 28 de J u l i o de 1861. 
K l Escmo. Sr. Capitán Gener;»! de estas Islas por la 

Gaceta oficial de Madrid, ha recibido la fausta noticia 
de haber dado á luz el dia 4 de Junio último S. M . la 
Reina (q. D. g ) una 'rolmsla Infanta; con tan plau
sible ninlivi» ha dispuesto S. E . se haga saber al público 
tan fausta nueva con una salva de 15 cañonazos enar-
bolandose en el fuerte de la Luneta una bandera blanca. 

Lo que de orden de S. E , se comunica en la general 
del Ejército para conocimiento del misino.= E l Coronel 
Gefe de Estado mayor, J o s é F e r r a l e . 

Orden de la Plaza del 28 al 29 de Julié í/e 1861. 
Gefe» de dia.—Dentro dt la Plaza. Rl Teniente Coronel D. Antonio 

Porras y Vila.—Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
D. Pablo Lloro. 

P i r a d a . — L o s cuerpo» de la guarnición á proporción do sus fuerzas. 
Rondas, núnt. 1. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 1. Vigilancia 
dt compra, primer Escuadrón. Oficiales de palrutlat, Escuadrones Ca
ladores de Caballería Sargento p»ra el paseo de los enfermos, primer 

Í Escuadrón. 
De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

Carvajal. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 

< Desde el dia primero del procsimo Agosto, se tras
lada el despacho de la mesa de matrículas á las ofici

alas de esta dependencia. 
Lo que se noticia para conocimiento de los capi-

qu"̂ 8' *3atr0nes' ProP¡etar¡os, y consignatarios de bu-
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sCORREGIMIENTO DE L . \ M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

e r * fec.ha he dispuso se reproduzca el bando 
ae este Urregimiento de 24 de Abril de 4861 sobre 
c S n ^ 8 ' c.onocimiento del público y evitarse 
en tnX lnfracc,ones del mismo haciéndole cumplir 
en todas sus partes. ^ 

t>on Pedro Pampillon de Molina, Gobernador Civil 
• [ Mu*?i .VrTnCÍa y Correyidor de la Ciudad de i, wuniia, etc. 

i Ddfs0r„S\bf: T 6 f,n de evitar la incomodidad 
"íiedaí nn i •aS p e - s o í a s y el Peni-ricio á la pro-
mrn?e i iCa 0r f,ar.tlcula1'-. resultan frecuente-R reía, ' I A ? A 0 A . D E laS «upe-

d.íopilacion e n T y ca^l'ería> ^ dispuesto su re-
^ai que hubLV' f!^ Hband0' comP1^n<lolas con 
le poblacinn ' . 0 .Ulclaaas ?un Y qne el aumenLo 

*'íle este vednL • '¡T628 asi corao la comodidad 
"íf Para que na;^",H<ÍaCen. ía n.ecesaiia!- Por tanto 
> depeLientes de t alrgar 'g."0™1"3 J Puedan 
> i o s cLsos las ¿ l . f ef'tR,C?|,reg|m'ento señalar en 

lec t ivo ó e • ̂  pPna'a la '"ÍP08'^" de' oP9"»no 
lue de h en. ot'os los abusos y perjuicios 

Acuerda v de ™ 4"en, se 

Artículo 1 » H carruayes-
U)0r calln, t- Los f''niages no pueden ser llevados 
f a u - y paseos k mayor velocidad, que un trote 

corto. Este paso será sostenido en el paseo, donde 
los carruages guardarán rigurosamente el orden de 
filas, y cuando alguno, haya de detenerse por causa 
imprevista, se colocará á la izquierda y fuera de la 
fila para volver á tomar lugar cuanto antes, sin 
interrumpir el paso ni avanzar á los demás. E l 
centro del paseo titulado, de la calzada, estará cons
tantemente despejado para el paso de carruages del 
Escmo. Sr. Capitán General y Escmo. Sr. Arzobispo, 
así como para las personas de á caballo. 
' Art. 2.° Todo el que quiera apearse del carruage 

en la calzada, lo hará precisamente antes de llegar 
á la fila ordenada de coches por el lado del Fortín 
ó á la estremidad del paseo que mira á la playa, 
pasando á colocarse inmediatamente los carruages 
al campo de Bagumbayan á veinte pasos de distancia 
del paseo dando frente á este y en fila, en la cual 
entrarán siempre por detras y no cejando. Los que 
llegaren posteriormente se colocarán detras y en la 
misma forma. Entre unos y otros carruages me
diará siempre por frente y t i s e r a una distancia, 
cuando menos, de tres varas. 

Art. 3.^ Los carruages, á su paso por las calles, 
no deberán tocar en las aceras, tomando bien y 
acortando la marcha en las vueltas de las esquinas 
para no tropezar con estas ni con otros carruages. 
Cada uno llevará su izquierda, y si el paso fuere 
angosto, retrocederá ó lo dejará espedito el que fuere 
de vacío ó el que esté mas próesimo á la primera 
esquina, si ambos estuviesen ocupados ó vacíos. Los 
que se detengan de noche en la Escolta se colocarán 
precisamente en filas uno detras de otro é inme
diatos á la acera para dejar espedito el tránsito por 
el centro de la calle. 

Art. 4.* Ningún cochero deberá separarse, en la 
vía pública, del carruage de que esté encargado, y 
ningún carruage de alquiler podrá ser conducido por 
sirviente menor de 18 años. 

Art. 5.° Desde las cinco de la tarde la entrada de 
los carruages y caballos á la Ciudad, se permite 
únicamente por las puertas llamadas, Parían y Real, 
y la salida por las de Sta. Lucía y Sto. Domingo. 

Desde la misma hora, todos los carruages que en
tren en el paseo público de la calzada, solo podrán 
tomar vuelta por la espalda de los centinelas que 
se hallan en los estremos del mismo paseo ó frente 
á la puerta Real, los que hayan de entrar por ella 
en la Ciudad. 

Art. 6.° Desde las siete de la noche en adelante, 
deben llevar todos los carruages encendidos los favo-
Ies. E l olvido de esta disposición será á falta de otras 
pruebas, indicio de culpabilidad y obligación de in
demnización de perjuicios en caso de encuentro y 
daño á personas ó cosas. 

Art. 7." Los carruages de alquiler estarán nu
merados con cifras claras en faroles y trasera y 
sus dueños no podrán salir de las tarifas y condicio
nes aprobadas por disposiciones vigentes, de las cua
les presentarán un ejemplar impreso ó copia au
torizada á las personas que usasen dichos carruages 
cuando estas le exigieren. 

Art. 8.° Los carruages tirados por parejas aun 
no adiestradas, deberán ser conducidos al paso y con 
las debidas precauciones y atravesarán únicamente 
las calles que mas directamente van á los caminos fuera 
de los arrabales, donde únicamente se permite ense-
ñar al tiro las espresadas caballerías. 

Art. 9. Todos los carruages se hallan sujetos á 
la contribución impuesta en el bando de 3 de Agosto 
de 1850, con destino al entretenimiento de calles y pa
seos; y se declara improrrogable, á los dos meses de la 

publicación de este bando, todo plazo que se pidiere 
para que las llantas d^ los carruages comunes tengan 
pulgada y media de ancho y las de los menores ó arañas 
y calesas pulgada y cuarta, según se previno en el bando 
de la Alcaldía mayor 1.a de 24 de Setiembre último. 

Art. 10. Desde las diez de la mañana del Jueves 
Santo, hasta igual hora del Sábado Santo, no pueden 
rodar carruages en calles y paseos, y solo podrán ha^ 
cerlo los dé los facultativos según reglas establecidas 
por el Superior Gobierno en beneficio de los enfermos. 

De los carros y carretones. 

Art. 11. Los carros y carretones irán por el 
centro de las calles desviándose lo necesario cuando 
sea preciso para el paso de carruages. Los conduc
tores de carros irán precisamente delante, al lado 
del carabao ó montados en él, y no en dichos car
ros, á fin de que puedan guiar mas seguramente al 
animal. 

Art. 12. Los carretoneros cuidarán de no emba
razar el paso de la gente y coches, y no podrán 
sacar al ganado de su paso natural aun cuando los 
carros vayan de, vacío. 

Art. 13. Los carros cargados de materiales de 
construcción, escombros y basura, saldrán de intra
muros y calles de los arrabales inmediatamente que 
verifiquen la carga ó descarga, y en estas opera
ciones se empleará el tiempo puramente indis
pensable. 

Igual prevención se hace á los conductores de car
ros cargados de combustibles, muebles ó efectos de 
comercio, si bien respecto á estos tomarán en cuenta 
los dependientes del Corregimiento, las circunstancias 
de cada caso. 

Art. 14. De igual menera que queda prevenido 
respecto á los carruages en el art. 9. , á los dos 
meses de publicado este bando, se impondrán irremisi
blemente las mullas señaladas en el de 24 de Se
tiembre á los dueños de carros ó car retones por cada 
uno que no tenga las llantas de mas de pulgada y me
dia de ancho. 

Caballerías. 

Art. 15. Se prohibe absolutamente correr ca
ballos por íás cafleá y paseos, lo cual sirve de in-
comoilid.i ! y peligro á las gentes de pié. Cuando 
por enfermedad ú otra causa conviniere hacer cor
rer á los caballos, se verificará esto en la playa 
fuera del paseo ó en despoblado. 

Art. 16. No se permite atar caballerías en la 
parte esterior de las casas ni en punto alguno de 
la calle pública, de manera que estorben el paso. 

Art. 17. Los que saquen á bañar caballos, los 
llevarán al paso corto de ida y de vuelta, auedando 
señalado para dicho baño de anímales en la playa, 
el espacio comprendido entre la puerta de Sta. Lucía 
y el postigo inmediato á su derecha, pues lo demás 
de la playa debe estar libre para las personas que 
por recreo ó motivos de salud quieran bañarse. 

Art. 18. Los alquiladores de caballos y carruages 
advertirán á los que los tomen, los resabios ó malas 
propiedades que tengan, siendo responsables de los 
daños que resulten por ocultarlas, 

Art. 19. A la infracción de cualquiera de las 
disposiciones que preceden, seguirá la multa de cinoo 
pesos por primera vez, doble por la segunda y tri' 
pie en caso de reincidencia. 

Son responsables en primer lugar los cocheros y 
por insolvencia de estos los amos, sin per/uício de 
la corrección personal que deben sufrir los primeros 
por su falta de cuidado. 

L a indemnización de perjuicios és de forzosa exac-
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cion en cada caso, á parle de la pena pecuniaria ó 
personal correspondiente. 

Art . 20. El comisario y celadores de vigilancia, 
los municipes de los gremios en los arrabales y 
tercio de policía, quedan encargados de su cum
plimiento. 

Manila 24 de Abri l de 1860.—PEDRO PAMPILLON. -
El Secretario, Manuel Mariano. 

Manila 26 de Julio de 1801.—Jmn B. Martínez. 
2 

Inspección general de Labores de las Fabricas de Tabacos. 
El dia 13 de Agosto próesimo entrante á las doce 

en punto de su ' mañana , celebrará concierto esta 
Inspección general para contratar el suministro de 
agua potable que necesita diariamente la fábrica 
de puros de Gavke, bajo elíHipo ¿n progresión des-' 
cendente de 30 pesos plata rnensuajes y cpn 
arreglo al pliego de condiciones que obra en el es
pediente .íe su refererencia, el cual se bal la < de ina-
niíiesto desde esta fecha en la mesa de partes de 
esta dependencia, á fin de que puedan enterarse 
los que quieran bucer iiroposinoucs v \ \ el acto del 
concierto. 

liinondo 27 de Julio de 1861.—Ra fací Zaragoza. 2 

Admimslranon $ á f & d M TIÍIMIÍOS de Lii/.on 
Y A D Y Á C E N T Í Í S . ' 

el d ia 9 de A g o s t o p r ó e s i m o á las doce de su ma
ñ a n a , ante l a espresada J u n t a que se r e u n i r á en los 
estrados de la In t endenc i a general , se s a c a r á á subasta 
la adquisioiun de varios ins t rumentos de m a t e m á t i c a s 
que se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta Ca
p i t a l , con s u j e c i ó n ai pl iego de condiciones inser to en 
la Gaceta de M a n i l a i , ú m e r o ciento o d i o . L o s que qu ie ran 
hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel de l sello 
tercero en e l d í a , hora y lugar ar r iba designados para 
su r e i n a t é j . ¿'7 •'. • ¿1? . 

M a n i l a 2 4 de J u l i o de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 0 

Autorizado por decreto de la Intendencia general 
de 28 del actual, pa''-i contratar por concierto piiblico 
la impresión de 12.000 ejemplares de cuentas de 
rentas públicas con sus relaciones para el ser
vicio de las Administraciones dcpositarias, bajo el 
i;ipo é&':trescí¿ütdsi spégos-y 'éori• sujeción al pliego de I 
^pídicidneB ; qíie • se '«baílá'ra e»'-«-tei.jiiie¿ifi(i*é- ¡xvítes 
de esta oficina, los que deseen hacer proposiciones 
pueden presehtarse en esta Administración el sábado 
weá^^lel 'JJV^xiíttd A'g'éSto tx l^s do^e" •dfel dlá". ri A. 
¿i"ytm\W%l de Julio de i SO 1 —Mamu4^a^ut0.s^'^ 

Adimnisliacioa ijcücrai de üeii las Eslaucadas 
' D E IH-i lM-NAS. 

Los pilotos de cascos Dámaso de Guzmai^ A n 
tonio Tailan, Leoncio l-^|)íi'itn, Herífténe^loo Ino
cencio, Juan Aliando, Faustino dé los Santos, Sil-
ve«lre Sena, Mariano PJisanle, isidro Taiile, Juan 
Flores 2,% Pedro Antonio, é^'fóidro Jlíniitfga;-•que 
coniiiiieron vino de la Ki'nla á la Ailiuinislracion 
de Gavite en el año de 1X56, se presenlaráu en 
este centro para ser enterados de una providencia 
tfiíe' Ies coficíérné. 

Manila m de Julio de '1801.—P. S., Manuel 
Sánchez Caballero. 

a general (leí cuerpo 
D E R E A L H A C I E N D A . 

«no 

No habiendo comparecido postores en los concier
tos celebrados para contratar el pasaje de un sar
gento primero y un carabinero, (pie deben marchar 
á la provincia de Samar, se hace saber por medio 
de este anuncio para que los armadores ó capila-
ues de buqueSj que quieran encargarse de su conduc
ción, comparezcan en esta Goman i la ncia genera l el 
dia 6 del próesimo mes de Agosto á las once de su 
mañana, que se verificará nuevo concierto y le será 
adjudicado al que haga las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila M de Julio de 1861. F . Enriqacz. 3 

Xi\m\mst\'M\m\ «eai í ' i iü de r o n e » * 
'muí 

. Jgfgj 
. OJÍHÍO ÍIO. ÍÍ;" sft^fid ÜÜÍ üli .loh'-í-ís.-i aíifiq 

La correspondencia oficial y pública, que para 
Islas Marianas, se baile depositada en esta Adminis-
^gyjp^ypei^jjo^JiusopeSj.dei; Vivac y Sta. Cruz basta 
las dos ile la tarde del jueves 1.° de Agosto próesimo 
venMero, se remitirá á aquellas Islas por el bergautin 
^filW^P Jareíw. 

Lo que se anuncia al público para la general 
inteligencia 

Manila 9j6 de Julio_de 1861.—El Administrador 
general interino, F r a n c i s c o M a r t í n e z . 2 

La barca española S«7tí<J! Lucia sattkb el 29 del 
corriente con (h^stino á Emuy, según aviso recibido 
de la capitanía del puerto. 

; M á n f & ^ ' í u l í c í dfe'iíS&l.—El Administrador general 
interino, Fransico Martínez. 1 nM O. 
v 2»}Í3OÍ)05 sol t i i ^ L n toruno 'i?, ^ o l ^ f . ^ ^ O f ^ e r nocí 

Secrelar ía de la Jimia de Reales Almonedas. 

P o r decreto del Sr. I n t enden t e general , se avisa a l 
p ú b l i c o que el dia 9 de Agos to p r ó c s i i i i o ante la espresada 
J u n t a qne se r e u n i r á en los estrados de la I m e n d e n c i a 
general , se s a c a r á á subasta la contrata de suinnnsi ro 
de agua potable pura las f áb r i cas de B i n o n d o y c igar 
r i l los en Arroceros , bajo el t i po eii p r o g r e s i ó n descen
dente de t re inta y c inco £ e s o s inensinties, y con suje
c ión al pl iego de condiciones que se ingerta á c o n t i n u a c i ó n . 
Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n jen 
papel del sello tercero en el dia, ¿ o r a y lugar arriba 

'designados para su re ina te ; ' deb iendo fijar U can t idad en 
letra y en guar i smo sin cuyo requisi to no s e r á n a d -
misioTes. 

••• - '.. •;. ..> i : ..; 
M a n i l a 12 de J u l i o de ] 8 6 [ . = M a r i a n o S u l ó . . O 

n.-íti .íjf '7.n/T1» sn'• t í i ; - ' , ! Í .«T l9»i t ' i ^ i m / . • 
P l i e g o de condiciones que, redacta ta Inspecc ión general 

p ú b l i c a subasta que debe verificarse el sumin i s t ro del 
a y ü a 'ptftíiWe' íi ¡tés' f a ' b r i c á S 'BiftóñÜo eíyai 'vvtkrs 
en A rroceros, f o r m a d o con su j r r io i , i, ¿o IJ.UC se proscribe 

••éñ' b l a r t . del R e á d ' .decreto ¿: i/i¡itmcci&n de 24 
1 de JDictembrk de l 8 5 ( i . l .•• . • 98 

Oblitjacinnes del concerLunte p u r a con la Tlacienda. 

i . " E\ concertante s u r t i r á de toda el agua potable que 
necesiten las fabrica^ de puros dr; j i m o i u l o y de cigar
ri l los en Arroceros , paiM SU uso d i irjb y se a b o n a r á mear 

4üAlíne 'ñ te la can t id ¡d' en ( j ' ue ' r é 'm í t e . é«fe s'eHieio unte 
la I i i s p e i ^ 4 U u ' ' g é i i é í - i i f ' d e ' l i V b b r é ' s . 

2.1 S e r á n de su cuenta las bancas, trabajadores y 
c u a i n o sea preciso para poner el agua en los d e p ó s i t o s 

j altí'niwk (espnefeadais. fabricas,; sin qhe t.pmM \pre£évidet dtf 
.n-induin i lnoxln. qwe por la reut^^se . le preste, t^ íg j l ina 
M&PL ( d f i . - í a ^ l i o í . - • : . k^ohsms.m 

E n todos los dias de labor de seis a ocbo de 
| Ja in,a.ñ.fna fendi'a den t ro <|e J'̂ s , t^br'ic^s el agua pe-

cesaria en el l u - a r y can t id íud qi^e p ^ r j ^ s ^ r e s p ^ t i y o s 
Inspectores se le s e ñ a l e n . 

• i . " é\ agua ü u e in t roduzca hn de ser precisamente 
dulce, T 
peetivo, 
ent regu 

5.a Si por evHilquier tnotiv^o ái lHvli»<ral seSaladiJ i5|-ue-
da.sen las fabricas sin la cant idad de agua necesaria para 
-u uso, se t o m a r á esta por cuenta dol contrat is ta (jJoSB 
\ & & 9 X f á i $ $ ^ M ' i j i " " ^ d e l ajuste . m f i a ^ u ^ . ^ q . ^ e , , ! ^ (iaga 
y j ^ í é n i á s suf r i rá una mul ta á j u i c i o de los gefes de L a -
¡jores-, (pie ja g r a d u a r á n s e m i u la gravedad de la cnusa 
qiie b u b í e r p dado í q g a r á la IMia . 

()." Para c u t n p l i m i e n l o de esto concierto se n f í H Á z M 
'eXXohcérfahtb é n la c a n t ^ d l í d ' d é ' '(Xó&'ciéaifk fye^bs • 'üáifé-
M t i h W ' We 'Toé ' 'SVésl ^ n á f í é c t t í r ^ e ^ a V ' - t í ^ ' t / ^ b ^ e s ' i ^ 
Tír téWeñtoV • i f t l ' r ánrd ; l f f ' r é t í a 'esííHÍVirií'tíe afltín'itírtriéi'€H; 
•«bl igándoSe ak lemás él fiador á con t inuar la ieb üel'- 'éftsb 
ile que su fiado no la sirviese, s e g ú n queda espresado 
eii las anteriores coi idiciones, ó bien por fa l lec imiento 
del contrat is ta , ú otras causas. 

7.a K l conci;;rto se s o m e t e r á á la a p r o b a c i ó n de la 
super ior idad y mientras esta no se obtenga no e m p e z a r á 
á tener efecto, cuya a p r o b a c i ó n se fe no l i f i ca rá al con-
e W t k ^ e ' p ^ a q u é d é s í i e el dia 2 de tínei'b de l a ñ o 
de 1862 d é p r inc ip io á prestar el servicio que se le 
adjudica. •T'í i ! 

S." S e r á n de cuenta del o n c e r t a n t e el pago del i m 
porte de los derechos de la escri tura de -afininzamiento 
y d e m á s gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 
sellado que se necesite para la o s t e n s i ó n del acta de 
concier to . 

Oblujaciones de l a H a c i e n d a p a r a con el concertante, 

1. a S e r v i r á de t ipo para el remate de este concier to 
la cant idad do t re inta y cinco pesos fuertes en oro y 
plata por mi tad mensuales, en p r o g r e s i ó n descendente, 
que en la ac tual idad abona la Hac ienda por esto servicio. 

2. a Si por no ser potable el agua del r io P a s i g fuese 
necesario t raer la de los pozos de S. J u a n del M o n t e , o 
del r io de M n y b o n g a , previa jus t i l i cac ion correspondiente 
ile su procedencia, se le a b o n a r á el doblo de la can t idad 
mensual en que- remat^ este s e r v i c i o ; , i ^ f é a t r a s ' d u i r é i i , las 
causas que originasen semejante v a r i a c i ó n . 

3. a E l t i empo de d u r a c i ó n de osle concier to s e r á él 
de tres a ñ o s contados desde él dia 1 del mes de E n o r O ^ 
a ñ o de 1862 en el que el confrat is tu h a r á su p r imera i n -
t roducc io i l , hasta el 31 de Dic iembre de 1 8 6 1 en que 
finará. 
BUfi* E l Gob ie rno , sin per juicio de todt) lo - e&pués to 
se. obliga á ejercitar el derecho de r e sc i s ión si a s í lo 
ecsijiese la conveniencia del servicio p ú b l i c o , mediante la i n 
d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar al concertante , conforme, 
á. J o , p.r0^criio .en. d g r ^ ) » 9 , . B u i o i i d o ^^f ie^J^ayA ^ 
1861 . = = E I Inspec tor ; ffp^era^ ' l ^ ^ a e l . . ^ r a ^ z ^ ^ t ^ 
t e rveu lor , A n t o n i o de L a r a . — % f ' k o y \ i \ ¿ M . ^ ñ l ó . ' ^ , ^ 0 
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en los estrados de la In tendenc ia general , se saca rá 
á subasta el a r r i endo de los mercados p ú b l i c o s de la 
p rov inc ia de Camarines N o r t e , bajo el t i p o en p rog res ión 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales 
y con su jec ión al p l iego de condiciones que 'desde esta 
fecha se h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a -
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello 3.° en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate; d e b i é n d o s e fijar 1̂  
cant idad en n ú m e r o y en letra sin cuyo requis i to no 
s e r á n admisibles. 

M a n i l a 16 de Ju l io de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . o 

P o r decreto d e l Sr. I n t enden t e general de esta I s la 
d f T.u/nn y ndvacenfes. so avisa al publico qne 

P o r decreto del Sr. I n t enden t e general , se avisa al 
publ ico que el dia 3 1 do Agosto p r ó e s i m o á las doce 
do s i m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á 

P o r decreto del Sr . In tenden te genera l se avisa al 
p ú b l i c o , que el d ia 31 de A g o s t o p r ó e s i m o á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se reu. 
n i rá en los estrados de la In t endenc ia general , se sa
c a r á á subasta la contrata de a d q u i s i c i ó n de u n ci
l indro , r e fund ic ión de una tuerca con sus pernos y 1̂  
c o n s t r u c c i ó n de cuatro juegos de cajones con sus cor
respondientes cojines para las prensas de San Fernando 
n ú m e r o s 1 y 2, con su jec ión al p l iego de condiciones 
inserto en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 8 1 . L o s que 
quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3.° en el d ia , hora y luga r designados para 
su remato, d e b i é n d o s e fij r̂ la cant idad en letra y en 
guarismo, sin cuyo requis i to no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 2 6 de J u l i o de 1 8 6 1 . - M a r i a n o S a l ó . 2 

P o r decreto del Sr. I n t enden t e general se avisa al 
p ú b l i c o , que el dia 31 de agosto prucs imo á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados do la In t endenc ia genera l , se s a c a r á á su
basta el arr iendo por tres a ñ o s dol j ueyo de gallos de 
la p rov inc ia de la Pa inpanga , con su jec ión al pliego 
do condiciones q u é desde esta fecha se h a l l a r á de má-
niliesto en la mesa de partes de la I n t e n d o n c i a ge
neral . L o s que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello tercero en el d ia , hora y lugaf 
arriba designados para su remato ; d e b i ó n d o s o fijar la 
cant idad en letra y en guar i smo sin cuyo requisito nó 
s e r á n admisible . 

M a n i l a 26 de J u l i o de 1861 . = i l l / a m m o S a l ó . 2 

Por decreto del Sr. Gobernador general do las es-
presadas Islas, so avisa al p ú b l i c o que el dia 14 de 
Agosto p r ó e s i m o , á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta subalterna de Reales A lmonedas reunida al efecto 
on la A d ninistracion do H a c i e n d a púb l i ca do esta pro
vincia, se s a c a r á á subasta el a r r iendo por tres a ñ o s del 
sello y resello de pesas y medidas del dis t r i to do Leite, 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente do ciento cin
cuenta pesos anunles, y con su jec ión al pl iego de con
diciones ó instrucciones g e n é r a l e s de l ramo. Eos que 
epueran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del 
sello tercero, en el d ia , hora y lugar ar r iba designados 
para su remate . 7 • - . í j . 

Mani l a 19 de J u l i o de 1 8 6 1 . — i H / a r í W . S u l ó . 0 

Por pl'ovidencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 
á solicitud de los interesados se anuncia nuevamente á 
subasta pública la casa de marnpostería y solar donde 
está edificada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 
San Miguel estramuros, con la baja del tercio del pri
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravamen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua-
(ro mil pesos al seis por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pias, para cuyo acto se 
señalan los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi-
lióndose proposiciones en los dos primeros, y en el úl
timo se verificará su remate de nueve á diez de su n$ 
5ana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Hinotnlo arrabal de Manila 20 de Julio de ISG ' l . -
Eduardo Olgado. ' 0 

Por providencia del Juzgado 2.B de esta provincia ¡; 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasU 
pública la barca llamada Iba que se baila aun en d 
astillero de la provincia de Zambales, con la baja w 
tercio de su avalúo ó sea bajo el tipo de veinté n1'' 
pesos en los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en lo
dos primeros se admitirán las proposiciones que sé I/' 
ciereh.Y en el'•últiiiio1 se"reijáata^i.. ajjm^jbrjpostor de 
diez á doce de la mañana en los estrados del Juzgad* 
encontrándose el inventario de los enseres del buc!lie 
y demás noticias en el espediente que se halla de tí® 
nifiesto en la Escribanía del que suscribe pura los q"11 
quieran enterarse. Binondo arrabal' de Manila á ^ d j 
Julio de Eduardo Olgado. 0 
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